
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a veintiséis de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de González, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en 

los siguientes:i

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintiocho de diciembre del 
año dos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y nueve minutos, se recibió en

eNdeiel correo electrónico institucional habilitado, para la interposición de'denuncias, un
mensaje de datos procedente del correo electrónico  a
través del cual se denuncia al Ayuntamiento de González,^Támaulipas^or^ehprbbable 

incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia^manjfestando lo\

RÍA EJECUTIVA
PERs

“Descripción de la denuncia:

\ \Nombre corto del 
^sformatoTitulo Ejercicio Periodo

67_XXXVIII_Otros programas_Progr'amas que 
ofrecen

L'TA IPET-A 6 7FXXXVIII\\ 2020 1er trimestre
y >

6 7_XXXVlll_ Otros programés_Rrogramas que 
ofrecen [ £ 'V \ f'LTAIPET-A67FXXXVIII 2020 2do trimestre

67_XXXVIII_Otros.programés_Prbgramas que 
ofrecen ^ / LTAIPET-A67FXXXVIII 2020 3er trimestre

67_XXVIII_',Otró$ programas_Tfamites para 
accedw^ptogramasquf^ofrBcenj LTAIPET-A67FXXVIIIB 2020 1er trimestre

67_XXVIII¿ Ofrós f)rogramas_Trém¡tes para 
acceder a programas qué'ofrécen— v > > v 

2020 2do (rimesfreLTAIPET-A67FXXXVIIIB

67m_XXVIII\Qtrd$ programas_ Tramites para 
.accederáprogramas,que ofreceny s _______

2020 3er trimestreL TA IPET-A 6 7FXXXVIIIB

SEGUNDO. Admisión. En fecha veinticinco de mayo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaria Ejecutiva asignó er número de expediente DIO/016/2021 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativo a los programas que ofrecen, incluyendo información 

sobre población, objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta
requisitos y formatos para acceder a los mismos, del artículo 67 de la Ley de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: 010/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 

reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local. '

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veinticinco de mayo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; el veintiséis de mayo del año dos mil veintiuno, se recibió en el 

correo institucional habilitado para denuncias, un oficio suscrito por el Titular de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado con el número de oficio UT-134/2021 mediante e! 

cual manifiesta que la información de la fracción denunciada ya se encuentra cargada en 

la Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionadaSse^solicitó a la
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, qu'e'examinara el 
portal del sujeto obligado denunciado e informara sobí^él^esta^p^qu^guarda | la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia^dehSüjeto’ObligadoÍTreferente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados^

SE.

En atención a lo anterior, en fecha d^^^novjembre del dos mil veintiuno, se 

recibió el informe requerido por parte déNa Unidad^e-Reyisión y Evaluación de Portales 

de este Órgano Garante, con el oficio número^RP/1592/2021, por medio del que informó

/

respecto de la fracción XXXVIII lo siguiente:

“De conformidad con eJ^Anexo^de las Obligaciones de Transparencia Comunes,
del Artículo 70 de la Fracción XXXVIII, de los üneamientos Técnicos Generales \ y i ^
para la publicación,ytjomologac¡6n y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones ^establecidas^en^el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia^y^Acceso^ a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al-realízaAa^/erificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó

yylo siguiente:

Fracción XXXVIII, Formatos A y B, que hace alusión a: Otros 
programas? Programas que ofrecen, Trámites para acceder a programas que 
ofrecen, “el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020’’.

1.

\/
Se observa lo siguiente:

• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el tercer 
trimestre de! ejercicio 2020, Formato A, por lo que, al revisar la plataforma 
nacional de transparencia, nos muestra “se encuentran 0 resultados" en dicho 
formato, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 000*) í* 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

DIConiéle»irtsstuMn

EJ*rOOo IjOÍO

AHI. • 07 • ¡íXXVIll - OIROS PROGRAMAS

Sgiecooiii <irofrw<to
(O Ouos pra(rtm<s.Pro|nmas qi>« I

O Otro* mists p«r« KCvd#' • pro|>»m«s qu* ot»*c»o
CofuáUx
Ley de Tfaniparer>d« y A««iO • I* Infotmadón Oúbllc* C<l íuado de Tamaulip#»

Ifixmuddfi

Artfcuto
FroodOn

Selecciona e* periodo que quiere* coniulter 
P«<K>dO óé 
»auairz»dOr>
Trtmew/eiü conauiOcK^ cek aAo en curio y dot ame «ore v 
uutixa lo* filero* fle oúvqueda para acotar cu <on*uru

L» iKtrWMif» (— Si ■bb *w / taae»

Rtuo* de Dú*qgeda v

I Se er»<omraronO<e*utudo*, d* Ole en O pare ver d ce taire. I
Vertodo» leí campo*

\\

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto 
de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, ÍVomo/ogac/órt 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, estabíeceld^siguiente y queUTO DE TftAHSPí.REüCIA, DE ACCESO A 

®C!Ó*YOEPrjOTKM'S 
MUSDELESTAWOEKMAS

a la letra dice:
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de^ontenldo sonólos?elementos

__'-V VN,
mínimos de análisis para identificar cada unp<dew'!os datos^que-integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datoi que'contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en^el portalada transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional, ifos criterios sustantivos de contenido se 
darán por cumplidos totalmente\únicamenie^si los/criterios adjetivos de

J<0;UTiVA i ✓

A

actualización se cumplen totalmente:’/ (Lo^subravado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los/Criterios adjetivos de' actualización son los elementos 
mínimos de análisis que Derrniten'determinaFsi la información que está publicada en
el portal de transparencia yen^a^Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización quefeorresponda^a cada obligación de transparencia (mismos
que guardan relación^ conyla%Tabía de actualización v conservación de la
información'de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

f^orlp que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 
la^fracción^denunci^daj debe publicarse los trimestres correspondientes que 

establecela^tabla-de^actuaíización y conservación de la información, por lo que al 
hacerla verificación de la fracción XXXVIII, se observó que no publica el tercer 

s'trimestre¡dél Formato A, ejercicio 2020, por lo que la información publicada de 
^dicha fracción'en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de

manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.
\

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 
obligaciones de transparencia, referentes al tercer trimestre del Formato A, del 
ejercicio 2020, adecuándose a los lineamientos técnicos generales para la 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, formato B, de igual manera el primer y segundo 
trimestre del ejercicio 2020, formato A, sin embargo, se observó que en ios 
siguientes criterios no captura correctamente la información solicitada en el 
formato, de la misma manera no justifica la ausencia de dicha información en 
el apartado de notas:

• Primer y segundo trimestre del ejercicio 2020, Formato A (Clave de la 
partida)
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*! iflM§ INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Nombre
Normativa:
Formato:
Periodos:

González
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^Estado de Tamaul 
Otros programas_Programas que ofrecen 

, 1 er trimestre, 2do trimestre

ClavVde'H 
La Partida ,

Ejercicio Fecha de Fecha de Nombre
inicio Del Término Del

ID
Denomina

16368214¿020 01/04/2020 30/06/2020 PROGRAfuffD
01/01/2020'30/03/20201 PROGRAN#Q
01/04/2020 30/06/2020 PROGRAVWO 
01/04/2020 30/06/2020 PROGRAvtb

Kgric ultl '
Kgric ultl 1
kcRICULTl'
kcRICUlTL*

'16368213 ^Ó20
"í 8841621 -5020
'18841620 r2020

nHorario Y Area(s) Fecha de Fecha de 
Días de Responsa Validación Actualizaci

lunes a vierm DIRECCION07/07/2020 |07/07/2020
lunes a viern'DIRECCIOÑ07/Q7/202Q '07/07/2020
lunes a vierm DI RECCION09/02/2021 130/06/2020 
lunes a vierm DIRECCION*09/02/2021 30/06/2020 • i

r

Primer, segundo y tercer trimestre de! ejercicio 2020, Formatos (Fundamento Se —
jurídico)

Lugares Área(s) Fecha de Fecha úi 
para Responsah Validación Actualizad

González j. .  i I
Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Pública del Estado de Uiulipal 
(jiros proQramas_Trámiles para acceder a programas que ofrecen. I
íer trimestre,_2do trimestre, 3er trimestre + ..... ■ 1

i NotaNombro
Normativa:
Formato:
Periodos:

i

^secretaria de DIRECCION 04/04/2020 27/03/2020
;|secretaria de|DIRECCÍON|07/07/202Q~|08/Q7/2020

t
¡

NomlrreM FmidarnerKo 
II Jurídico j

Ejercicio Fecha (fe Fecha de Nombre
_________ Inicio Del Término

10
Del Del

r16358893 r2020
183B8215 !5020
;í 7287115 *20X1
|í 7287116 ^020
ri?287117 r2020

■01/0.1/2020_3.1>Q3/2020 . PROGRAMA AOlyUNISTw 1
01 Ay/2020^ 30^6/2020^. PROGRAMA ADMINISTm I v
0lJW/2CC0~3aÓ9/2ÍMrií"=ROGRAMAÁDMINÍSni I S
01(07/2020 3CMD9/202Q OMEGA 3 N AOMINlSTil I \
01/07/2020 30439/2020 FOMENTO 4ADMINIST^^^^^J

JSECRETARI. DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020 
JSECRETARI. DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020 
JSECRETARI.DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020

Debiendo completar la^ ¡nformación.corr^spondiente de los criterios antes 
mencionados o contar con^una^nota^justificando la falta de información, de
conformidad con el CapItuio^ll^Otctavd Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales paradla publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información dejas Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. “...En'caso'J&'que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligadoyno,'haya^generado información se deberá observarlo siguiente:
yfa.fCuando se^frate^ de criterios de información en fracciones que el sujeto 

obligaaoSnqsposea-por no estar especificado en las facultades, competencias y 
funciones Je los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una 
nota, medianteJa^cual justifique la no posesión de la información señalada en ei/ios 
criterios~que„cbrresponda"

i

c
y vSe deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación 
la falta de Información en los criterios antes señalados... ” (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:
UTO DE TfWSPArESCIIv DE ACCSSOA 
08fOTYC£F"3TECC:^:E:AT03 
iHALESCEiGItC3LSTA*'Li!?AS Fracción XXXVIII, formatos A y B primero, segundo y^tercer trimestre del^ x >ejercicio 2020, relativo a los programas que ofrecen, incluyendbvinfgrmaclón sobre

/ /'"■'N \X Vpoblación, objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta requisitos y
W \ V \ ^ ^

formatos para acceder a los mismos, contenido <envej'artícuJos>67y de la Ley de 

Transparencia local.

EJECUTIVA i

Dicho lo anterior y para un mejor estuciio de lavfraccióh denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el articulóos de lavLey^de^Transparencia y Acceso a las v
Información de Tamaulipas, que a la letra.dice:

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a'-las'obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitosS^ X /
/.- Nombre del sujeto o6ligado'denunci'ado;

\ V í )
II.- Descripci6mc¿ara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- Erdenunciante podré adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incurriplimientb denunciado;
iy.- En casóle cjue la éenuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
ei )jqrnicilip en'íé'jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 

__ recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
{jse'entenderá que se acepto que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
Ny caso de que^no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
< domicilioafuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter
X. personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.^l nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖ La precisión del incumplimiento;

♦> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
Página 5
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT'•

DENUNCIA: DIO/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

♦> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundac 

infundada. _ W

•<*ITF-;

i ü
ti

r
•H ■ :•

ar :SECRETCUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a travéF^el^orreo^eleetrónicq 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de González, Tamaulipas, respecto a
„____, \

la fracción XXXVIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia yvAcceso a la Información
/

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligáctos deberárhponer^a^disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos^ medios ^electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social!' según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y'ppliiicás qué a continuación se señalan:

\\
XXXVIII.- Los programas ~que^bfjecen^nc¡uyendo información sobre la población, 

objetivo y destino, asi como los^trámites, tiempos de respuesta, requisitos y fonrtatos 
para acceder a los rhisrhos; \ \
■"(Sic) —^ \ V 1 1

En ese sentiddTTa'Información contenida en el artículo 67, fracción XXXVIII, 
constituye^Cm^deberp^T^arte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 
internet y^nyla^Plataformsí Nacional de Transparencia, lo correspondiente a los 

pmgramas^qu^ofrecenf incluyendo información sobre la población, objetivo y destinos, 

así cotpo Ios-tramites, tiempos de respuesta y formatos para acceder a los mismos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 60, 
61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ^002 J 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

I. - Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicar la fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en^oualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente LeyNv N.
"(sío ) y^OvX

i
ÓDETRAMENCiA. DE ACCESO A 
:MyDEF¡íOTECC:OS CE DATOS 
ALES DEL ESTACO DE TAKAULPAS El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir lajnformación 

el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia yí^cceso^a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como^en^ía^^atafornia Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para^cualquienpersona^en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional,^constriñendo^sjj/publicación de manera 
trimestral salvo plazo diverso dispuesto en lá^leVvi^otr&'dispositivo legal.

EJECUTIVA contenida en
V > \

Asimismo, el Organismo Garante realizará lalverificación de su cumplimiento, ya 
sea de oficio o a petición desparte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier

órgano^garai^e\la racultad 

obligaciones de transparencia denlos sujetos obligados.

/p\^r
Ahora bien, a^efectó'-de'Obtener elementos suficientes para calificar la denuncia

de verificar el cumplimiento de lasmomento; teniendo el

yv \
la Secretaría EjfecutivasoNcitÓ una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de^Portales-para^que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto’óbligadostantaen su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 
las dwjgaciones^de-'Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia

\

\
(PNT), respecto'a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1592/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Artículo 70 de la Fracción XXXVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

1. Fracción XXXVIII, Formatos A y B, que hace alusión a: Otros 
programas, Programas que ofrecen, Trámites para acceder a 
programas que ofrecen, "el primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020".

Se obsen/a lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el tercer 

trimestre del ejercicio 2020, Formato A, por lo que, al revisar la plataforma 
nacional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 resultados" en dicho 
formato, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.

er-a
f Cornil»!iraxRudon

EJtnMo J|}020

SECRETSk ar i. • 67 • :co;yin - ornos programas

SflgCOOO* ti formaio
>lo Otros progrtmtj.ProfnmisqiM ofI

L> Otros profr«m*s.Ir«mlt*s p*r» «cctd* « proframss qoe of'tc^n

L<y trcatpfrrnciffy acc «so  t li rnformtOóa OúbliCi d«l tuoOO ^tmiullpts
lasdtuOOa

Articulo
írscdOa

Selccdom «I periodo que quieres conurltir 
PtMxiO ó*
9du$iu*dói>
irlmeurcití ccnouioofi) Cei en curvo y dos satenores 
HUhu ios filaos de oúsquedi pero «cotirtu consulta

LJ ¿¿♦vfcwwutr**ntr»ÍÍ_I auvwnv» LJLJ i k  trtMMtr»

Piltros de búsqueda ^

O para ver el detalle» I[ Se encontraron 0 resultados, da die en
Ver todos ios campos

)
.''SLo anterior de conformidad con el OapítulOylll, Décimo Quinto y Décimo sexto 

de los Lineamientos Técnicos Generates para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la^información dé-las Obligaciones, establece lo siguiente y que(cSV"Décimo quinto^ Los^Griterios sustantivos de contenido son los elementos

ft % /
mínimos de análisiP'paraJdentificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registroyLos^registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que^d^bí^estar y/o^está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en lehPlataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se 

yodarán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
/ ¿^actualización sé'cumolen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

\y
^<Décimo sexto. Los Criterios adietivos de actualización son los elementos 
'mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada en
eTpprtal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización aue corresponda a cada obliaación de transparencia (mismos

a la letra dice:

que guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la
información de estos Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Por (o que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe publicarse los trimestres correspondientes que 
establece la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al 
hacer la verificación de la fracción XXXVIII, se observó que no publica él tercer 
trimestre del Formato A, ejercicio 2020, por lo que la información publicada de 
dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publica de 
manera parcial y no se da por cumplida en su totalidad.

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus 
obligaciones de transparencia, referentes al tercer trimestre del Formato A, del
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 2
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

ejercicio 2020, adecuándose a los lineamientos técnicos generales para la 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, si publica el primer, segundo y tercer 

trimestre del ejercicio 2020, formato B, de igual manera el primer y segundo 
trimestre del ejercicio 2020, formato A, sin embargo, se observó que en los 
siguientes criterios no captura correctamente la información solicitada en el 
formato, de la misma manera no justifica la ausencia de dicha información en 
el apartado de notas:

• Primer y segundo trimestre del ejercicio 2020, Formato A (Clave de la 
partida)

González
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaul 

Otros programas_Programas que ofrecen 
1 er trimestre, 2do trimestre

10 Ejercicio Fecha de Fecha de 
Inicio Del Término

Nombre Clave de 
Del La Partida Denominar*'

;?.s:. ^
>Í6368214_g020 

"16368213 _ *2020 
"18841621 "2020 
"18841620 "2020

01/04/2020 30/06/2020 PROGRAMfO iGRICULTLl .. 
ÍGRICULTl/\o01/01/2020 30/03/2020.PROGl- -

01/04/2020 30/06/2020 PROGRAI 
01/04/2020 30/06/2020 PROGRAI

.GRICULTl
iGRICULTL1

4

RÍA E. cCUT.VA < \\ V- y
Horario Y Area(s) Fecha de Fecha de Nota 
Días de Responsa Validación Actualizaci!_____

lunes a viermDIRECCION07/07/2020 07/07/2020
lunes a vierm DIRECCION07/07/202Q 07/07/2020 
lunes a vierm DIRECCIOhí09/02/2021 130/06/2020 
lunes a viern. DIRECCIOh/09/02/2021 30/06/2020

/y'N
Primer, segundo y tercer trimestre deiejercicio 2020, Formato B (Fundamento

jurídico)
x

González  I
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de ^Sulipal 
Oíros programas_Trámite$ para acceder a programas que ofrecen I
1 er trimestre, 2do trimestre, 3er trimestre |

Lugares Área(s) Fecha de Fecha di Nota 
para Responsab Validación Actualiza! i

Nombre
Normativa:
Formato:
Periodos: ; secretaria de DIRECCION 04/04/2020. _ 27/03/2020 

^secretaria de DIRECCION 07/Ü7/2020 08/07/2020Hombre Fnmlanicnto 
Jurídico

Ejercicio Focba de Fecha «le Nomine
Inicio Del Término_____ Del

ID
Del

ri6358893_^ÓÍÓ
[16368215_^020
[Í7287Í15 ^020 
ri72071l6 ^020 
f"l7287117 ^020

01/01/2020 .31^33/2020 PROGRAMA ADMINISTW 1
0WO4/2Q20 3006/2020 PROGRAMA ADMINISTfi I
01/07/2020 30/09^020 PROGRAM^AOMINISTn I
01/07/2020 30/09/2020 OMEGA 3 N ADMINISTfj I
01/07/2020 30/09/2020 FOMENTO / AOMINISTf^^^^—|

) SECRETAR!. DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020 
) SECRETAR!. DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020 
JSECRETARI. DIRECCION 09/10/2020 30/09/2020

¡

^Debiendo completar la información correspondiente de los criterios antes 
mencionados o contar con una nota justificando la falta de información, de
conformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

V. "...En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observarlo siguiente:

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y 
funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una 
nota mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda"

Se deberá especificar en el apartado de notas mediante una justificación 
la falta de información en los criterios antes señalados..." (Sic y firma legible)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXXVIII, del articulo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 

para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las 

obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones cíe transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título 
Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a ta^XbVIll. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro<.de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información^que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional,\los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El articulo 7£M/ce aja letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposiciórTdel^público^y^mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdóla sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, 'por'to^ menos}^ de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

secret

XXXVIII.- Los programas que ofrecen, incluyendo^información sobre la población, 
objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta\requisitos y formatos 
para acceder a los mismos; ^ ^

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la infonnación de todos los programas 
distintos a los programas que están publicitados^en^ihartículo 70, fracción XV de la Ley 
General (programas de subsidios, ^estímulos \ apoyos, programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social). j
Se entiende por programa añnstrumento normativo/de planeación cuya finalidad consiste en 
desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, estatal 
o regional y municipabmediante la'identifícación de objetivos y metas. También puede ser 
entendido como el conjunto homogéneo y organizado de actividades a realizar para alcanzar 
una o varias metas? corTrecursos. previamente detenninados, en su caso, y a cargo del área 
responsable. ^ \
De ser el casorios^ sujetos^bligados publicarán la información correspondiente al presupuesto 
que le fue âsignado arcada programa, el origen de los recursos y el tipo de participación que 
tenga, en su basójrirGobiemo.Federal o local, la cual puede ser de dos tipos de conformidad 
con eTCatálogo dej?rqgramas Federales:
• Directo: ErGóriíemp Federal ejecuta las acciones por si mismo o entrega los recursos 
directamerife.a los beneficiarios.N O /
•Indirecto-: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal, gobierno 
municipaljasociación civil) y éste es quien realiza las acciones o entrega los recursos a los 

ri^beneficiarios^yri

Los^ámbitos de intervención que se publicarán por cada uno de los programas que se reporten 
son Ibs-establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: prestación de 
senricios públicos, provisión de bienes públicos, entre otros. Las demandas que atiende cada 
programa se refieren a la problemática especifíca.
De cada programa se incluirá el proceso básico a seguir para acceder al mismo, el cual podrá 
representarse en un diagrama (hipervínculo al documento), fases o pasos a seguir. El sujeto 
obligado considerará la claridad de la infonnación y optará por la herramienta que permita un 
mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los participantes o beneficiarios.
Se presentará la convocatoria correspondiente a cada programa cuando asi corresponda. En 
su caso, el sujeto obligado indicará que el programa opera todo el año; en ese sentido, se 
registrará vigencia.su

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en et sitio de internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
dos ejercicios anteriores.
Aplica a; todos los sujetos obligados

..."(Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 'OOft fVjf 3 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

De los Lineamlentos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 

forma trimestral, los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destinos, así como los tramites, tiempos de respuesta y formatos para acceder 

a los mismos., debiendo conservar publicada la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información de manera completa respecto a la fracción denunciada, de
conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, S'0^67 fracción 
_ \ \I
XXXVIII, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos: t t ::jc  r- v-mu de  ac ceso  as  a \ ^ s

■y;p...... ínrcffGeneráles para la Publicación, Homologación y Estandarización-de-la Información.
u-SM/r>;ra ce  iatí tas  f ^\\\\

En consecuencia, este Instituto estima que lardenuncia.DIO/Oté^OZI resulta\ w ^ /FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con antenoridao, por lo que se 
instruye al Ayuntamiento de González, TamaiÍMpas/par^que^dentro del término de

\ V \S
quince días hábiles siguientes en que seamotificada la presente resolución, a fin de

.«CCUTIVAVitf- »

que:

1. Publique a través devia^páginaNde^Transparencia, así como mediante al

SIPOT de la Plataforma^ Nacional de Transparencia la información X W \> /
correspondiente a>—\\ /

FRACCION FUNDADA/ PERIODOS Y EJERCICIOS./
✓ Formato A: deberá publicar de manera correcta y 

completa, el tercer trimestre del ejercicio 2020, 
así mismo deberá completar la información 
fallante o justificar de manera fundada y 
motivada en los criterios:

• Clave de Partida;
• Fundamento jurídico;

Del primero y segundo trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información.

tN> XXXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como 

lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113^/de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y ^apítu|^vlX^ de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación.de la información.
V

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: lüsniir
UISFO1T( y ¿ ¿ü

SECRETARÍA
R E S U E'LTV'E•OH

(CPRIMERO.- Con fundamento en el articulo ,98jde la Ley de Transparencia-y11 
Acceso a la Información Pública del Estábo de^T^haulipasí^e los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación-wy Estandarización de la Información de las

3W
<\

\\

Obligaciones establecidas en eKTítülo Quinto^y.^nJaTracción IV, del Artículo 31 de la Ley 

General de Transparenci^y'Acceso^a laJnformación Pública que deben difundir todos los 
sujetos obligados en los^portalls^d^/internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se^declaraVRyNDADA LA DENUNCIA por incumplimiento en las 

obligaciones de tran.sparencia^presentada en contra del Ayuntamiento de González, 

Tamaulipas/segúnHo-dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.-1Se/instruye al Ayuntamiento de González, Tamaulipas, para que, 

responsable de publicar la información relativa a la fracción y

¿

agraves 
N ^

artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo
''V

\ Vde quincedias hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
xxxvm ^ Formato A: deberá publicar de manera correcta y 

completa, el tercer trimestre del ejercicio 2020, 
así mismo deberá completar la Información 
fallante o justificar de manera fundada y 
motivada en los criterios:

• Clave de Partida;
• Fundamento jurídico;

^ Del primero y segundo trimestre del ejercicio 
2020, de conformidad con los Lineamientos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT 1

DENUNCIA: DIO/016/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia^yAcceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. <s.
TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de González,^Tamaulipas para que, al

::*xbom  l V \ \ v
> ^^|os[día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en^la^presente^resolución, informe a

éste Instituto sobre su cumplimiento, a través de lajierramiénta^de comunicación y a la
\ \

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx, sin que^dicho plazo^exceda de los días

l
lí:/a ílestablecidos para tales efectos, de conformidad comlo establecido en los dispositivos 99

y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace\del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obliqado^due anteelTncumplimiento a la presente resolución,
y v. \ \y >

se hará acreedor a una Medida^de Apremio, que puede consistir desde de una 

amonestación pública hasta unaniultafequivalente a ciento cincuenta a dos mil veces 
el valor diario de^í^UnídacIxde^Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se

tcometa la infracción, (que va^ desde $14.433.00 (catorce mil cuatrocientos treinta y tres>n
pesos 00A100/m.nv), hasta^$192.440,00 (ciento noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta 

pesos^00/100 m.nO, con fundamento en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la 

Leyde-Transparencia^y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

^'NoblNTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso ala^lnformación y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAT
DENUNCIA: DIO/016/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GONZÁLEZ, TAMAULIPAS.

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así 
el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 

177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

como en

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba
Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso^a la^nfonriación y

C:TIUlllSPAR:liCÍft.DEftCC!:SOProtecc'^n ^atos Personales del Estado de Tamaulipas,.siendo^presidente el'primero
7.GÓI1fíEPíH)TKCi!'!.MfcJe los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola,Padilla, Secretario 
,E$DElBTADOC:r.,.l. AS J

%

f /^N. \\
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información'y Protección de

V\ \ \ \ '
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de
“ „ X V N
marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeraM, fracción XXX, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da
▲ \ X \ \ V'

■JÉCUTIVA n

fe.

(r.s>y>\Lic. Humberto Rangel Vallejo 
\Comisionado Presidente

Lic.'Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

y ¿2 " :e  naK: r sos
“S's' I fflsoKt£SEf.sa£OwT'’'.s.n$

__ jtCRETARÍA EJECUTIVA
Lie. Luis AdriárTMendiola Padilla;

Secretario Ejecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN OENTRO DE LA DENUNCIA DIO/01S/2021
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